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Resumen

En Venezuela los procesos de Reforma del Estado y la Descentralización impulsados en la década de los
ochenta están inconclusos. De hecho en la descentralización fue donde se avanzó a partir de un conjunto de leyes
que entraron en vigencia en el año 1989, mostrando resultados políticos favorables. En la actualidad existen fuer-
tes tensiones entre los postulados que acompañan la descentralización y las orientaciones que tiene el proyecto po-
lítico que apuntala el Presidente Hugo Chávez. Este artículo examina, a partir del análisis de diversas fuentes de in-
formación, cómo a partir del conjunto de trasformaciones legales y las orientaciones de la política pública en esta
década, se afecta el carácter democratizante que porta la descentralización y se coloca en perspectiva las prácticas
participativas autónomas y el empoderamiento social que deriva del ejercicio de la ciudadanía.

Palabras clave: Descentralización, centralización, participación ciudadana, Gobierno de Hugo Chávez, Ve-
nezuela.

Perspectives of Decentralization and Citizen
Participation in Hugo Chavez’s Government
(1999-2009)

Abstract

In Venezuela, the processes of state reform and decentralization encouraged in the eighties are incom-
plete. An advance occurred in the decentralization process due to a set of laws that came into effect in the year
1989, showing favorable political results. At present, however, there are strong tensions between the postulates
that accompany decentralization and the orientation of the political project of President Chavez. Based on the
analysis of diverse information sources, this article examines how, starting with the set of legal transformations
and public policy orientations in this decade, the democratizing character that carries decentralization is af-
fected, and it places in perspective the participative autonomous practices and the social empowerment that de-
rive from exercising citizenship.

Key words: Centralization, decentralization, citizen participation, Hugo Chavez’s government, Venezuela.
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Introducción

En Venezuela, con el proceso de des-
centralización se lograron, durante el período
que abarcó del año 1989 hasta 1999, avances
importantes que se materializaron a partir de
un conjunto de leyes que permitieron, en bue-
na medida, atenuar las tensiones políticas y
los conflictos sociales que se hicieron mani-
fiestos a partir de los sucesos del llamado “ca-
racazo” (1).

Este proceso persiguió como objetivos
el logro de la democratización y la moderniza-
ción del Estado y planteó una nueva relación
del Estado con la sociedad; en el año 1989 se
impulsó políticamente el proceso a partir de la
aprobación de la Ley Orgánica de Descentra-
lización, La Ley Orgánica de Elección y Re-
moción de Gobernadores y la reforma a la Ley
Orgánica de Régimen Municipal que introdu-
jo la figura ejecutiva del Alcalde y su elección
democrática. Cabe destacar, que esta fue una
etapa en donde se logró el consenso político
que no se había dado en los años precedentes
para impulsar la modernización del Estado
(Márquez, 1996) y en donde el movimiento
vecinal jugó un papel muy importante como
grupo de presión frente al Estado, que condujo
a estas reformas destinadas a democratizar el
sistema político (Hernández de Padrón, 2000;
Ellner, 1999).

El balance que se puede hacer de la ex-
periencia descentralizadora entre los años
1989-1998 muestra resultados políticos favo-
rables, particularmente porque logró el come-
tido de multiplicar los centros de poder en Ve-
nezuela. Fue un proceso que logró estimular
una nueva correlación de fuerzas que desde la
arena política pugnaron por darle nuevos im-
pulsos a la descentralización (2); el desgaste
que caracterizaba al sistema de partidos en
Venezuela se atenuó con la aparición de nue-

vas fuerzas políticas en el ámbito regional y
local como fueron los casos de Proyecto Ve-
nezuela (Estado Carabobo) y la Causa R (Es-
tado Bolívar). También emergieron nuevos li-
derazgos en algunos municipios del Área Me-
tropolitana de Caracas, representados en el
partido político Primero Justicia (Chacao, Ba-
ruta).

En segundo lugar, se dieron iniciativas
para vincular a los ciudadanos en la toma de
decisiones, particularmente, sobre la distribu-
ción de los recursos del presupuesto munici-
pal (3), que sentaron un precedente importan-
te para impulsar gestiones locales mucho más
participativas.

Otro factor que derivó de la descen-
tralización fue la construcción de un nuevo
sentido sobre la política, que esta vez tuvo
una “expresión regional en donde las aspira-
ciones locales encuentran un lugar de cons-
titución y sentido” (Lander, 1995:69) y en
donde las prácticas participativas lograron
articularse con la institucionalidad local y
regional.

A pesar del camino recorrido y la ten-
dencia que parecía convertir a la descentra-
lización en un proceso irreversible, se man-
tuvo la influencia centralista en el diseño
fiscal, lo cual minó la posibilidad que tenían
los actores políticos regionales y locales
para llevar a cabo una gestión mucho más
participativa y eficiente (Barrios, 2000;
Mascareño, 2000). Pero fueron las tensio-
nes entre las reformas democratizantes y el
proyecto modernizador las que impusieron
límites a la descentralización haciendo que
ésta sucumbiera frente a la ausencia de una
orientación clara del proyecto económico y
social que impulsó la gestión del Presiente
Rafael Caldera (1994-1998) y más reciente-
mente, por las transformaciones propuestas
en la gestión del Presidente Chávez.
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Con el triunfo electoral de Chávez en
1998 hubo un cambio radical en el escenario
político del país, tanto en los actores hegemó-
nicos del proceso político, como en las reglas
de juego y orientaciones del proyecto de so-
ciedad, los cuales han generado tensiones en-
tre los postulados que originalmente acompa-
ñaron a la descentralización y que fueron plas-
mados en la Constitución de 1999 y las medi-
das que progresivamente se han ido adoptan-
do en esta materia. Hoy día se advierten cam-
bios progresivos que evidencian una posición
recentralizadora por parte del Gobierno. El
objetivo de este artículo es examinar, a partir
del análisis de diversas fuentes de informa-
ción, cómo a partir del conjunto de trasforma-
ciones legales y las orientaciones de la política
pública en esta década, se afecta el carácter
democratizante que porta la descentralización
y se coloca en perspectiva las prácticas parti-
cipativas autónomas y el empoderamiento so-
cial que deriva del ejercicio de la ciudadanía.

Este artículo se organiza en tres partes.
En la primera se presentan las transformacio-
nes que ha sufrido el sistema político venezo-
lano a partir de la puesta en marcha del llama-
do “Proyecto Bolivariano Revolucionario” y
del “Socialismo del Siglo XXI” que viene im-
pulsando el Presidente Chávez desde que asu-
mió el poder en el año 1999. En la segunda
parte, se abordan los cambios constituciona-
les, legales y los planes y proyectos propues-
tos por el Gobierno de Chávez, con el fin de
identificar los cambios progresivos que ha te-
nido respecto del papel que juega la descentra-
lización en el desarrollo del país. Y en la terce-
ra parte, se problematiza el tema de la partici-
pación ciudadana a partir de las transforma-
ciones institucionales antes descritas, colo-
cando en perspectiva el verdadero potencial
que puede tener un proceso participativo en el
contexto analizado.

1. El proyecto sociopolítico de
Chávez y su impacto en el Sistema
Político Venezolano

El triunfo electoral del Presidente Hugo
Chávez en el año 1998 derivó de una coalición
de partidos de izquierda agrupados en el llama-
do Polo Patriótico y en la creación del Movi-
miento Quinta República (MVR), que paulati-
namente fue convirtiéndose en el nuevo partido
político hegemónico, desplazando a la élite po-
lítica tradicional constituida por AD y COPEI.
Esta ruptura se explicó, en buena parte, por las
condiciones de agotamiento del modelo políti-
co y de los actores tradicionales; al “renovado”
liderazgo que encarnaban los nuevos actores
políticos vinculados con Chávez y con el pro-
yecto político de cambio que se materializaría
con el Proceso Constituyente que logró desa-
rrollarse en el año 1999.

El Presidente Chávez denominó su
proyecto como la “Revolución Bolivariana”,
inspirado en la figura mítica que tiene el Li-
bertador Simón Bolívar en el colectivo vene-
zolano. El objetivo de este proyecto se alcan-
zaría a partir de la Agenda Bolivariana Alter-
nativa en lo económico, social, político e in-
ternacional; también renombró al país como
República Bolivariana de Venezuela y nom-
bró en los inicios de su gestión al principal ins-
trumento de organización social y expresión
de amplios espacios de participación popular
a los Círculos Bolivarianos, todo ello inspira-
do en el Libertador.

Este proyecto logró su materialización
institucional con la Constitución de 1999. El
primer rasgo que introdujo este proyecto políti-
co al Sistema Político Venezolano fue el paso
de una democracia consensuada que privilegió
a los actores hegemónicos del Sistema Político
de Conciliación (SPC) a una democracia es-
tructurada sobre el concepto de la ciudadaniza-
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ción que se apoya en los principios de la co-
rresponsabilidad social, la participación am-
plia de los ciudadanos en la gestión pública y
su empoderamiento social. Desde esta pers-
pectiva se reconceptualizó lo político y lo de-
mocrático a partir de una nueva forma de legi-
timación del poder a través de la participación
popular y sus diversas manifestaciones.

En el año 2001 continuó con la aproba-
ción de las Líneas Generales del Plan de Desa-
rrollo Económico y Social de la Nación
2001-2007, con el cual se dotó al Estado de un
primer instrumento normativo que orientaría
su acción de acuerdo con las directrices cons-
titucionales. En el 2006 aparece la propuesta
del “Socialismo del Siglo XXI”. Desde enton-
ces un conjunto de normas, leyes y prácticas
sociopolíticas han ido expandiendo el ámbito
de desarrollo de este proyecto político. Su
marco de influencia abarca desde la política
exterior intra y supra regional, pasando por la
modalidad asumida en la política social, hasta
llegar a la existencia de una estructura estatal
que sigue siendo marcadamente centralista,
pese a la inclusión en el año 1999 de la descen-
tralización como un precepto constitucional.

Aunque la huella del Pacto de Punto
Fijo en el Sistema Político Venezolano aún si-
gue vigente mediante las prácticas políticas
(clientelares) y la cultura política (paternalista)
que fomentó durante cuatro décadas, se pueden
advertir cambios sustantivos que se están lle-
vando a cabo progresivamente y a los cuales
nos referiremos en el siguiente apartado.

2. Cambios jurídicos y políticos:
nuevas bases del proyecto político
“Bolivariano Revolucionario”

La Constitución fue el primer paso para
sentar las bases del proyecto político “Boliva-
riano Revolucionario”. A partir de allí se deri-

varon nuevas directrices que permitieron radi-
calizar el proceso con las políticas que progre-
sivamente ha ido implementando el Gobierno
de Chávez.

2.1. Cambio de paradigma sobre la

participación y la descentralización

en Venezuela

En Venezuela fue necesario debatir en
la Asamblea Nacional Constituyente de 1999
los mecanismos que darían contenido al ca-
rácter federal del Estado, estableciendo un
vínculo con el mandato constitucional de que
éste promoviera la participación ciudadana
desde los distintos órganos y niveles de go-
bierno. Como resultado se refrendó el carácter
federal de la Constitución de 1961, agregán-
dole el calificativo de descentralizada (Art. 4).

Se asumió a la descentralización como
una política pública nacional, concebida con
el fin de profundizar la democracia, a través de
mecanismos que permitan un mayor acerca-
miento entre electores y elegidos, planteando
al mismo tiempo la eficiencia en la gestión pú-
blica estatal (Art. 158); se reconoce el traslado
de competencias exclusivas (art. 164) y con-
currentes (art. 165) a fin de darle contenido a
la autonomía y la descentralización. Además,
de acuerdo con el Art. 165, los estados podrán
transferir a los Municipios ciertos servicios y
competencias que aquellos estén en capacidad
de prestar; la administración de dichos recur-
sos en el ámbito de las competencias concu-
rrentes entre ambos niveles del poder público.

Con relación a la autonomía municipal
se estableció en el Art. 173 que la legislación
que se dicte sobre régimen municipal plantea-
rá los supuestos y condiciones para la creación
de parroquias y otras entidades locales; su
creación deberá atender a la iniciativa vecinal
o comunitaria para viabilizar la desconcentra-
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ción municipal, la participación ciudadana y
una administración más eficiente de los servi-
cios públicos.

En cuanto a la relación descentraliza-
ción-participación ciudadana, el Art. 184 es-
tableció la obligación de los Estados y Muni-
cipios de transferir a las comunidades servi-
cios y competencias en varias materias, así
como propiciar la organización de juntas de
la comunidad para la vigilancia, control y
evaluación de obras y servicios públicos.
También contempló el desarrollo de la parti-
cipación en los procesos económicos parti-
cularmente de cooperativas y mutuales y es-
timular fórmulas autogestionarias y coges-
tionarias. Sobre este aspecto se puede desta-
car que tanto los mecanismos sociales y eco-
nómicos para la participación ciudadana
contemplados en el Art. 70, encuentran como
espacio privilegiado para su ejecución, a las
gobernaciones y municipios.

Sobre las funciones y competencias
que corresponden al Poder Público Nacional y
al Ejecutivo (Arts. 156 y 236) destaca que es-
tos niveles se reservan el derecho de estable-
cer límites a la potestad tributaria de los Esta-
do y Municipios, hecho que compromete la
autonomía de las instancias descentralizadas.

Un aspecto polémico durante el Proce-
so Constituyente fue el de la unicameralidad
de la Asamblea Nacional (4) (Arts. 186 y
201). La abolición del Senado supuso una
afrenta a la descentralización, ya que “la uni-
cameralidad rompe de raíz la representación
nacional de los Estados dentro de un modelo
que en línea contraria predica la descentrali-
zación y la desconcentración del poder públi-
co para -en teoría- acercarlo más a la provincia
y a los ciudadanos” (Aguiar, 2000:14). El cri-
terio que se adoptó fue la fórmula de elección
de diputados paritarios en número de tres por

cada estado y el resto, por representación po-
blacional.

Lo más novedoso en la Constitución de
1999 fue la incorporación de nuevos criterios
para la regulación entre los niveles de gobier-
no; se creó el Consejo Federal de Gobierno y
el Fondo de Compensación Interterritorial
(Art. 185) para el financiamiento de las inver-
siones públicas. Ambas figuras prometían ali-
gerar las tensiones que han estado presentes
en los espacios de negociación interguberna-
mental del país.

Finalmente, con relación al sistema tri-
butario se consagraron formalmente los prin-
cipios de generalidad, progresividad, legali-
dad y justicia tributaria (arts. 133, 316 y 317).
La potestad tributaria se distribuye entre los
tres niveles de gobierno (tributos de compe-
tencia exclusiva) reservándose en algunas
materias tributarias la potestad a nivel Nacio-
nal de Gobierno y trasfiriendo sólo competen-
cia (recaudación, fiscalización, control y ad-
ministración) a los niveles subnacionales.

Interpretando estos contenidos consti-
tucionales en el espíritu que reinó para asumir
a la descentralización como la base para cons-
truir la democracia participativa y protagóni-
ca, se puede decir que se impuso una visión
que asoció a la descentralización con propósi-
tos democratizantes como eran la recupera-
ción de la participación social y ciudadana en
la gestión pública y en el fortalecimiento de la
gobernabilidad democrática de las organiza-
ciones y movimientos sociales. De acuerdo
con Rufián y Palma (1993) si la participación
ciudadana implica capacidad y poder de in-
fluir en las decisiones que le conciernen, en-
tonces se tiene que considerar que la vida local
constituye el medio más natural para fortale-
cerla. En esta dirección fue que se incluyó el
rol del municipio en el texto constitucional.
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En general, se puede decir que en la
Constitución vigente se introdujeron amplia-
ciones significativas sobre la participación
ciudadana vinculadas a la profundización de
la descentralización. Sin embargo, el proceso
quedó influenciado y controlado en cierto
modo por el Poder Ejecutivo que fue amplia-
mente fortalecido. Entre sus atribuciones se
encuentra la potestad para eliminar la capaci-
dad de tributación de las instancias de gobier-
no descentralizadas, por señalar una de ellas.
Además, se dieron otros pasos en la dirección
de controlar el proceso y esto fue la desapari-
ción del Senado como órgano representativo
de los intereses de los estados federales. Más
allá que la democracia participativa sea un
precepto constitucional, la existencia de espa-
cios y la construcción de éstos por parte del
Estado y de la sociedad, para que se ejerzan y
se reclamen los mecanismos de participación
podrán ser oportunidades para transformar la
democracia de unas reglas de juego político, a
unas formas de vida económica y social.

2.2. La política pública en el Gobierno de

Chávez: la Descentralización

Desconcentrada

La descentralización desconcentrada
constituye la primera directriz de la política
pública de Chávez en esta materia. Dicha pro-
puesta está contenida en el Plan de Desarrollo
Económico y Social 2001-2007 formulado
por el Gobierno (MPPPD, 2001). Es una pro-
puesta que parte del diagnóstico que el desa-
rrollo del país se ha visto obstruido por el pa-
trón espacial de concentración de las activida-
des económicas y de la población en la zona
norte-costera y que la descentralización ade-
lantada en Venezuela solo contribuyó a pro-
fundizar dichas diferencias (Contreras, 2003).
En tal sentido, el Estado debía reorientar los

recursos y fuerzas sociales, económicas y po-
líticas del país para revertir el peso de los con-
glomerados urbanos y rediseñar la política
descentralizadora. En esta línea se relaciona a
la descentralización con la consolidación de
una estrategia de desarrollo regional pero que
debería ser dirigida por el Gobierno Nacional
a partir de la instrumentación del Plan de De-
sarrollo formulado.

La descentralización desconcentrada
fue objeto de varias críticas que de acuerdo
con Contreras (2003), todas giraron en torno a
seis tópicos fundamentales. 1) La existencia
de una multiplicidad de actores regionales y
nacionales identificados con la concepción de
descentralización-privatización; 2) lo anterior
trajo como consecuencia el debilitamiento de
las posibilidades de proyectos alternativos; 3)
la indefinición del financiamiento de la pro-
puesta y la complementación de las políticas;
4) no se construyeron los consensos sociales,
económicos y políticos para la instrumenta-
ción, coordinación y evaluación de la pro-
puesta; 5) No se evaluaron las capacidades po-
lítico-administrativas de las gobernaciones y
alcaldías para la complementación y coordi-
nación de políticas y; 6) La dinámica política
interna impuso restricciones recurrentes a la
gestión del Presidente Chávez.

Múltiples factores minaron la posibili-
dad de construir el consenso necesario para
viabilizar la descentralización desconcentra-
da, tanto a lo interno del Gobierno (5) como
hacia los distintos actores regionales y locales
del país, en tanto se enfrentaban lógicas dis-
tintas. Además que las prácticas políticas del
Presidente Chávez de crear restricciones pre-
supuestarias y disminuir las trasferencias fis-
cales hacia las regiones le dio un giro a la dis-
cusión que ya no se centraba en cómo llevar a
cabo la descentralización, sino que los esfuer-
zos se centraron en cómo llamar la atención
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sobre las claras tendencias a la recentraliza-
ción. La tendencia centralizadora se puede vi-
sualizar también en el plano financiero a tra-
vés de la baja en la participación de los ingre-
sos de los estados y municipios en el presu-
puesto nacional, que fue 29% en 1998, des-
cendió a 21% en el 2004, a 19% en 2005 y
17% al año siguiente…(Banko, 2008:173).

Esta medida responde a múltiples razo-
nes, entre las cuales podemos destacar: el ca-
rácter militarista del actual gobierno que se
expresa en la “concentración de ‘la voluntad
general’ en la figura del líder carismático:
Chávez” (Romero, 2002: 16), lo cual deviene
en una personalización de las decisiones que
se impone por encima de los poderes regiona-
les y locales legítimamente constituidos; la
activación de una estrategia electoral en la
cual sus candidatos para autoridades regiona-
les y locales reciben el apoyo de toda la ma-
quinaria electoral más el respaldo directo del
Presidente (6), los cuales se convierten en
multiplicadores de la política definida por el
Ejecutivo Nacional desdibujando los intere-
ses regionales y locales que representan; otro
factor importante es que la propuesta de la
descentralización desconcentrada formulada
por el Gobierno relacionando los procesos de
planificación, desarrollo y participación ciu-
dadana se apoyaba en una estructura paralela
que se ha ido conformando con las misiones
sociales concebidas como una expresión del
poder popular, pero tutelada desde el Poder
Ejecutivo Nacional, cuya forma organizativa
está representada en los consejos comunales.
Esto quiere decir, que los recursos destinados
a inversión y proyectos en los gobiernos re-
gionales y locales se invierten en las misiones
sociales y es a través de esta estructura que se
bajan recursos hacia los distintos niveles terri-
toriales para que sean facilitados a los conse-
jos comunales.

2.3. Construcción del “Socialismo del

siglo XXI”: una nueva etapa del proceso

político venezolano

En enero del año 2007 el gobierno pro-
clamó la construcción del “Socialismo del Si-
glo XXI” siendo uno de sus elementos defini-
torios la democracia participativa y protagó-
nica. De allí la prevalencia de este elemento
en la estrategia planteada a través de la puesta
en marcha de cinco motores constituyentes. El
primero fue la Ley Habilitante en el cual el
Presidente asumió poderes extraordinarios
para legislar sobre materias que consideró de
primordial interés para el país. Destaca al res-
pecto que para articular la planificación públi-
ca-desarrollo local-descentralización y parti-
cipación, como se desprende de la Constitu-
ción Nacional y del Proyecto Económico y
Social 2001-2007 propuesto por el Gobierno,
era necesario que se legislara en dos materias
fundamentales. La primera tiene que ver con
los nuevos espacios de diálogo interguberna-
mental como lo es el Consejo Federal de Go-
bierno (7). El segundo instrumento de vital
importancia para cumplir el propósito de arti-
culación arriba mencionado es la aprobación
de las Leyes de Participación Ciudadana y Po-
der Popular (8) al igual que la del Fondo de
Compensación Interterritorial (9). Sin embar-
go, ninguna fue incluía en la Habilitante.

Otro motor fue el referido a la Reforma
Constitucional (10). El elemento que caracte-
rizó dicha propuesta fue la ampliación de las
facultades presidenciales, una mayor concen-
tración de poder en el Ejecutivo y, la elimina-
ción de las referencias a la descentralización
como política de Estado y garantía de los dis-
tintos niveles de gobierno constituidos. En
materia de descentralización formuló de ma-
nera clara una visión contraria al espíritu des-
centralizador al modificar el Art. 185 que
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creaba al Consejo federal de Gobierno para
sustituirlo por el Consejo Nacional de Gobier-
no, con lo cual se suprimía en forma directa
los mandatos constitucionales destinados a la
descentralización y transferencia de compe-
tencias hacia estados y municipios. Cerraba
también la participación directa de las autori-
dades municipales y la representación popular
en esta instancia.

El tercer motor denominado Moral y
Luces, dirigido a difundir los valores socialis-
tas a través de la educación. Mientras que el
cuarto motor denominado Nueva Geometría
del Poder, formuló una revisión del ordena-
miento político-territorial del país con el dise-
ño de una estructura piramidal cuyo vértice
estaba representado en la figura presidencial
(Banko, 2008; Delgado, 2008). Por último
está el quinto motor denominado “Explosión
del Poder Comunal” como realización de la
democracia protagónica encarnada en la figu-
ra de los consejos comunales (11).

3. La participación ciudadana
en una encrucijada

Todo el andamiaje institucional que se
ha construido a favor de la participación ciu-
dadana no se expresa en igual medida en la
oferta gubernamental para llevarla a cabo. Se
le coloca una camisa de fuerza a la participa-
ción ciudadana en la medida en que se define
al sujeto de la participación en la figura del
Consejo Comunal, estrechando su ámbito de
acción hacia lo comunitario y con una agenda
impuesta desde arriba (García-Guadilla,
2008). Por otra parte, el financiamiento de los
proyectos propuestos por esta instancia de
participación proviene exclusivamente del
Estado, manteniendo en ciernes la autonomía
de la organización social.

Si este elemento se combina con los
instrumentos jurídicos que reposan en la
Asamblea Nacional el panorama tiende a
complejizarse. De aprobarse la nueva organi-
zación territorial prevista en la Ley de Orde-
nación del Territorio y de retomarse la discu-
sión del Proyecto de Ley de Participación Ciu-
dadana y del Poder Popular se establecería
una institucionalidad altamente burocratizada
y sin autonomía para las organizaciones.

Efectivamente, en las estructuras orga-
nizativas propuestas en dichas leyes las ins-
tancias de participación ciudadana quedarían
sujetas a la estrategia nacional de desarrollo y
fortalecimiento del Poder Comunal que pro-
pone el Gobierno en una estructura vertical
que parte de comisiones conformadas en el
ámbito de las ciudades, pasando por comisio-
nes municipales, estadales, regionales hasta
alcanzar la Comisión Nacional. Otro elemen-
to es que se crearían nuevas instancias de co-
ordinación del territorio que estarían dirigidas
por autoridades nombradas por el Presidente
de la República, cercenando la estructura de
Estado federal que la descentralización políti-
co-administrativa apuntaló.

En materia de participación propia-
mente dicha, la estructura que contempla el
Proyecto de Ley de Participación Ciudadana y
del Poder Popular que se estuvo discutiendo
en la Asamblea Nacional está tan burocratiza-
da y pasa por tantas instancias de representa-
ción que se diluye su potencial protagónico en
la construcción de las decisiones públicas,
aunque hay que reconocer los aspectos positi-
vos que propone. Es el caso del establecimien-
to del deber de la sociedad y la obligación del
Estado de facilitar la formación de ciudadanos
para ejercer su derecho a la participación; la
obligatoriedad de todos los órganos del Poder
Público de crear e impulsar los procesos de
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participación ciudadana de manera correcta;
valida los diagnósticos comunitarios en el tra-
bajo en redes y sobre todo propicia y define el
uso del recurso de amparo como un mecanis-
mo de defensa de los derechos a la participa-
ción, frente a cualquier obstrucción por parte
de las autoridades públicas; define además un
sistema social de participación y planifica-
ción: Sin embargo, el mecanismo que relacio-
na a los ciudadanos con el gobierno no es di-
recto.

En definitiva, las políticas sobre des-
centralización y participación que viene im-
pulsando el gobierno de Chávez desde el año
1999 muestran cambios en sus concepciones,
los cuales atienden a las orientaciones que ha
tenido el proyecto sociopolítico de transfor-
mación estructural del Estado y la sociedad
venezolana. Para avanzar en la descentraliza-
ción se requiere de unas condiciones sociopo-
líticas y económicas que le impulsen, acaso en
Venezuela se están procurando y/o existen
esas condiciones? ¿en qué medida son una
fortaleza o un obstáculo para implantar la
“Revolución Bolivariana” y el “Socialismo
del Siglo XXI”?

4. Consideraciones finales

Venezuela atraviesa por una turbulenta
situación sociopolítica en razón de la polari-
zación reinante en el país desde el año 2002
originado por las políticas adoptadas por el
gobierno de Chávez, que impide el diálogo y
la concertación, creando una ambiente de fric-
ción permanente. La respuesta del gobierno
ha sido radicalizar el proceso implementando
políticas que tienden a garantizar un control
cada vez mayor del Ejecutivo Nacional sobre
la sociedad. En este contexto se viene dando
una recentralización del poder político que se

ha ido concretando por la vía legal, mientras
que la oferta institucional para la participa-
ción ciudadana se acota a unos espacios donde
imperan las prácticas clientelistas, la depen-
dencia y la cooptación por parte del Gobierno.

Las transformaciones que en el sistema
político, económico y social pretende lograr el
Presidente Chávez generan incertidumbre so-
bre la viabilidad y el alcance que puede tener
el impulso de una descentralización democrá-
tica y abierta a la participación ciudadana.
Ahora, si la descentralización deja de ser el eje
orientador de las políticas de desarrollo eco-
nómico, político y social del país entonces
quedará latente el riesgo de que las políticas
públicas queden supeditadas a la improvisa-
ción por parte del Gobierno.

Con este contexto es necesario reto-
mar el debate nacional sobre los verdaderos
alcances y la contribución que como proceso
o política puede ofrecer la descentralización
para el desarrollo del país. Aparece asimismo
una preocupación en torno a los propósitos
de la descentralización en Venezuela, ¿sigue
siendo la descentralización el mecanismo
más idóneo para generar procesos de partici-
pación ciudadana en la gestión pública vene-
zolana? O acaso, ¿estamos transitando hacia
una nueva estructura del sistema político que
concibe y/o se propone impulsar la participa-
ción ciudadana prescindiendo de la descen-
tralización?, ¿Qué impactos puede tener ésto
en los procesos de democratización política y
social que demandas las organizaciones y
movimientos sociales en el país? Estas inte-
rrogantes no se pueden responder de inme-
diato puesto que estamos en una transición y
los procesos no terminan por definirse, sino
que están sujetos a la dinámica impuesta por
las exigencias del proyecto político que
apuntala el gobierno.
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Notas

1. El 27 de febrero de 1989, apenas a 25 días de
haber asumido su segunda presidencia Carlos
Andrés Pérez, se produjo una explosión social
en Caracas y otras ciudades de Venezuela,
como consecuencia de las medidas que venía
tomando el nuevo gobierno, como las de libe-
ración de las tasas de interés en todas las opera-
ciones activas y pasivas, y para complemento,
la entrada en vigencia, el día anterior, de los
nuevos precios de la gasolina, que incidió de
inmediato en el aumento de las tarifas del trans-
porte colectivo. Esta explosión social se le co-
noce con el nombre de “Caracazo”.

2. Se crearon las asociaciones de alcaldes y gober-
nadores como espacios comunes desde los cua-
les se pretendió articular propuestas y expresar
demandas, así como presionar para la transfe-
rencia de los recursos financieros hacia las go-
bernaciones y alcaldías. Sin embargo, el gobier-
no promovió unas asociaciones paralelas que
están a su servicio, conformadas por gobernado-
res y alcaldes del partido de gobierno y son las
que reconoce como interlocutores válidos.

3. La gestión de Aristóbulo Istúriz (1992-1995)
en el Municipio Libertador de Caracas y de
Clemente Scotto (1989-1995) en el Municipio
Caroní, son ejemplos de iniciativas políticas
para aprovechar el potencial que ofrecen los
espacios descentralizados para impulsar proce-
sos participativo.

4. Diversas opiniones se sostuvieron con respecto
a la propuesta de eliminar el Senado. Quienes
estaban ganados a la idea eran más que todo los
representantes del Polo Patriótico. Por ejem-
plo, Luis Reyes Reyes y Leopoldo Puchi veían
como solución al problema de la representa-
ción de los Estados en la Asamblea Nacional
considerar un aumento en el número de diputa-
dos que la conformarían (López, 1999); en tan-
to los sectores opositores en la Constituyente
indicaban lo inapropiado e inconveniente para
el federalismo eliminar la Cámara de Senado-
res, Gerardo Blyde decía, “...La unicamerali-
dad es la negación del federalismo. Estados pe-
queños como Vargas ahora serán menos escu-

chados y los grandes, como Zulia y Lara, lleva-
rán la voz cantante en el parlamento por tener
mayor número de diputados” (Lastra, 1999).

5. Existían fuertes tensiones en el Alto Gobierno,
sobre todo en las instancias donde recae la polí-
tica descentralizadora como son los Ministe-
rios de Planificación del Desarrollo y el de In-
terior y Justicia y, la Vice Presidencia de la Re-
pública. Para ampliar véase Contreras (2003).

6. Ha sido un propósito deliberado del actual Pre-
sidente dejar fuera del poder a opciones políti-
cas distintas al llamado “chavismo”. Su estra-
tegia electoral, aunada a los vicios presentes en
el Consejo Nacional Electoral han favorecido
sus propósitos. De las 22 gobernaciones que
existen en el país, en el año 2004 se adjudicaron
20, y de 362 alcaldías triunfaron en 194. En las
elecciones de 2008 lograron sólo 17 goberna-
ciones y 263 alcaldías. El dato interesante es
que donde perdieron (Zulia, Nueva Esparta,
Miranda, Distrito Metropolitano de Caracas)
están realizando estrategias judiciales y de re-
formas territoriales con el fin de acabar con es-
tos espacios de oposición frente a la política
centralizadora que adelanta el Ejecutivo Na-
cional y a la cual se prestan sus representantes
en las regiones y municipios. En esta misma di-
rección el 17 de marzo de 2009 el Presidente de
la República decretó la reforma parcial de la
Ley Orgánica de Descentralización, Delimita-
ción, Transferencia y Competencia del Poder
Público; junto a la reforma de la Ley de Puertos
y la reforma de la Ley de Aeronáutica Civil.
Con esta decisión el Presidente considera que
“el poder público regional —estadal y munici-
pal— nunca podrá estar por encima del poder
público nacional, ese es un principio funda-
mental del derecho, de la política y de la exis-
tencia humana” (Montiel, 2009).

7. La Ley Orgánica del Consejo Federal de Go-
bierno fue aprobada tardíamente por la Asam-
blea Nacional en junio del 2005 y ese mismo
año fue objetada por el Presidente de la Repúbli-
ca quien consideró que no incluía la visión de
descentralización desconcentrada que él había
planteado. Este Proyecto de Ley se retomó en
diciembre del 2009, y tras unas modificaciones
planteadas por el Presidente Chávez se sancionó
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finalmente en febrero del 2010. Este instru-
mento ha sido cuestionado con el argumento de
que “liquida” al proceso de descentralización
en tanto desconoce a los niveles de gobierno re-
gionales y locales establecidos en la Constitu-
ción y en las leyes, a favor de las organizacio-
nes de base del poder popular quienes serán las
receptoras de las transferencias del competen-
cias y atribuciones desde el Poder Central. En
este instrumento legal se introdujo la propuesta
de Reforma Constitucional que Chávez formu-
ló en el año 2007, sobre esta materia.

8. Esta Ley pasó por 1era discusión el 29-11-
2001 y en segunda discusión el 25-07-2006;
hasta la fecha no ha sido aprobada.

9. Los diputados de la Asamblea Nacional se en-
cuentran afinando la propuesta sobre la Ley del
Fondo de Compensación Territorial, que im-
plicará la eliminación del Fides, y uno de los
puntos en revisión es la fuente de financia-
miento que tendrá ese fondo especial que for-
mará parte de los presupuestos de las goberna-
ciones, alcaldías y consejos comunales.

10. Esta Ley pasó por 1era discusión el 29-11-
2001 y en segunda discusión el 25-07-2006;
hasta la fecha no ha sido aprobada.

11. La Reforma Constitucional fue cuestionada
por diversos sectores del país, en primer lugar,
por plantear cambios en los principios funda-
mentales de la Constitución y luego, por los
contenidos de la misma. Fue sometida a refe-
réndum consultivo el 2 de diciembre del 2007
con una derrota del 50,7% en el Primer Bloque
el cual incluía la reelección indefinida, y del
51,05% en el segundo bloque.

12. Estudios recientes revelan múltiples dificulta-
des con los Consejos Comunales: 1) referentes
solo materiales y no de identidad colectiva, 2)
la desarticulación de los proyectos comunita-
rios con los de los entes gubernamentales; 3) la
relación difusa hacia las instituciones a las que
deben rendir cuenta y articularse; 4) carencia
de supervisión y transparencia en los recursos
que administran constituyéndose en espacios
para la proliferación de prácticas clientelares,
corrupción y cooptación, entre otros. Para pro-
fundizar el tema véase García-Guadilla (2008)
y Lovera (2008).
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